
CONOCER

Consejo Nacional de Normalización y Certificación
de Competencias Laborales



De acuerdo a las Reglas Generales del CONOCER:

Es el documento oficial aplicable en toda la República Mexicana, que servirá como
referente para evaluar y certificar la competencia laboral de las personas, y que describirá
en términos de resultados, el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y
actitudes a que alude el artículo 45 de la Ley general de Educación y que requiere una
persona para realizar actividades en el mercado de trabajo con un alto nivel de
desempeño.

Estándar de competencia cuya utilización no es de acceso para todo el público, y requiere
para su uso, de la autorización del Comité de Gestión por Competencias que lo haya
desarrollado, siempre y cuando estos Comités de Gestión por Competencia acepten las
condiciones y cumplan con los requisitos que para ello establezca el CONOCER.

Estándar de Competencia:

Estándar de competencia de alcance institucional:

Definiciones



Clasificación de Estándares de 
Competencia de Alcance Institucional

Estándares de Competencia desarrollados/actualizados por una empresa u
organización que cuente con valor/reconocimiento social, nacional o
internacional; y que sea una empresa grande de conformidad con el acuerdo
(vigente al momento) por el que se establece la estratificación de las micro,
pequeñas y medianas empresas, publicado por la Secretaría de Economía, así
como presentados mediante un Comité de Gestión por Competencias.

Estándares de Competencia de Marca:

Estándares de Competencia desarrollados/actualizados por organizaciones de 
cooperación internacional o de carácter internacional o instituciones públicas 
extranjeras.

Estándar de Competencia Internacionales:

Estándares desarrollados/actualizados por aquellos sectores/organizaciones
/instituciones que por la naturaleza de sus funciones relacionadas con la
seguridad (nacional o pública) deban resguardar su información.

Estándar de Competencia de Uso Restringido:



Ejemplos de Estándares 
de Competencia

Estándares de Competencia:

EC0128 – Preparación y servicio de bebidas

EC0459 – Operación de autobús urbano

EC0554 – Trabajo en equipo

EC1163 – Transportación por ducto de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos en fase líquida

Estándar de Competencia de Uso Restringido:

EC0162 – Aplicación de la evaluación poligráfica de control de confianza

EC1198 – Implementación del proceso para el peritaje en balística

EC1194 Ejecución de los procedimientos de contramedidas avanzadas e investigación posterior
a una explosión por artefactos explosivos

Estándares de Competencia de Marca:

ECM0054 – Tecnología Microsoft para la productividad (MS Excel, MS Power Point, MS Word)

ECM0107 – Graphic design and Illustration using Adobe Illustrator

ECM0180 – Pearson English Placement – A1 nivel 1



Una vez que los Estándares de Competencia son publicados
en el Diario Oficial de la Federación, se integran también al
REGISTRO NACIONAL DE ESTANDARES DE COMPETENCIA,
que es el catálogo que contiene los Estándares de
Competencia, inscritos y aprobados por el CONOCER, y que
tendrá como objetivo facilitar su administración y uso, y cuya
consulta será pública y gratuita.

El RENEC se puede visitar desde la página web del CONOCER
y permite la consulta de Estándares de Competencia por
sector productivo, así como la consulta de Estándares de
Competencia de Marca. También se pueden realizar
búsquedas por palabras clave.

Registro Nacional de 
Estándares de Competencia 
(RENEC)



Estándares de Competencia 
y Ocupaciones

Como se vio en su definición, los Estándares de Competencia describen las mejores prácticas para
desarrollar funciones laborales específicas y no una ocupación en su totalidad. Sin embargo, todos los
Estándares de Competencia indican cuales son las ocupaciones relacionadas de acuerdo con el Sistema de
Información del Catálogo Nacional de Ocupaciones, por ejemplo:

EC0068 – “Cosecha de hortalizas”

Módulo Ocupacional: Trabajadores agrícolas

Ocupaciones: Horticultor
Jornalero Agrícola
Peón Agrícola
Recolector de cosechas

En estos momentos el CONOCER está trabajando en un gran reto que es la construcción de la matriz de
Estándares de Competencia vs Ocupaciones, de manera que las personas puedan visualizar todos los
Estándares de Competencia que conforman una ocupación, se tiene un avance significativo en el Sector
TURISMO.



Integración de un Comité de 
Gestión por Competencias (CGC)



Asesoría por parte 
del CONOCER

Proceso de 
Normalización

Asesoría para 
la Integración 
y Operación 
de un CGC

Formación y 
Asesoría
para el desarrollo 
de un EC 



Grupo de personas, empresas u organizaciones representativas de un
sector productivo, social o de gobierno, que por su número de
trabajadores, por su participación en el mercado laboral y/o por el
reconocimiento de alcance nacional en el sector, validado por el
CONOCER, funge como la instancia responsable para promover el
modelo de Gestión por Competencias en las organizaciones del sector
que representan.

Comités de Gestión
Por Competencias

Normalización



Los Comités se podrán integrar a petición de Asociaciones,
Cámaras y Confederaciones Empresariales, Empresas,
Organizaciones Sindicales, Instituciones Sociales y
entidades de los diversos niveles de gobierno interesadas
en adherirse al Sistema Nacional de Competencias.

¿Quienes pueden 
integrar un CGC?

Un Comité de Gestión por Competencias (CGC), es el grupo de
personas, empresas u organizaciones representativas de un
sector productivo, social o de gobierno que por su número de
trabajadores, por su participación en el mercado laboral y por el
reconocimiento de alcance nacional en el sector, validado por el
CONOCER, funge como la instancia responsable para promover
el Modelo de Gestión por Competencias en el sector que
representan, a través del desarrollando de EC y sus respectivos
IEC para certificar las competencias de sus trabajadores.

¿Qué es un CGC?



Objetivos de un CGC

Promover el desarrollo y la implantación del 
Sistema Nacional de Competencias en su sector.

Definir las necesidades del capital humano para la 
competitividad en su sector.

Desarrollar y actualizar Estándares de 
Competencia (EC), Instrumentos de Evaluación 
de Competencia y los mecanismos de 
consecuencias que incentiven la certificación de 
trabajadores en el sector.

Dar seguimiento e impulsar la excelencia en la 
operación de las soluciones de Evaluación y 
Certificación en su sector.



Funciones claves de un CGC

Designar a un Grupo Técnico de Expertos en el Sector
para desarrollar el Mapa Funcional (MF). Dicho grupo
estará integrado por directivos, mandos medios y
trabajadores de las diferentes áreas de negocios
(operaciones, logísticas, ventas, adquisiciones, producción,
recursos humanos, administración mantenimiento, etc.)
de las organizaciones que representan.

Asegurar la capacidad técnica y experiencia laboral de los
expertos que integren los Grupos Técnicos de Expertos
en la Función Laboral, para el desarrollo de los
Estándares de Competencia (EC).

Documentar los procesos de desarrollo de MF, EC e IEC,
de acuerdo con lo establecido en las guías técnicas
correspondientes.

Presentar los EC, en su caso, para su aprobación y
registro al CONOCER.

Promover los procesos de capacitación, evaluación y
certificación de competencias de las personas con base
en EC.

Impulsar la gestión por competencias en el sector
productivo, social de gobierno, organizaciones laborales,
empresas e instituciones que representan.

Definir los mecanismos de consecuencias (incentivos
para la certificación y consecuencias de la no certificación)
que impulsen la certificación en los EC que desarrollen.

Determinar y proponer, soluciones de evaluación y
certificación pertinentes para los diferentes EC
relevantes para el sector que representa, es decir, definir
las instituciones que sean responsables de la evaluación y
certificación de los trabajadores del sector.



EL CONOCER asesora a los grupos de personas, empresas
u organizaciones que desean integrar un CGC.

Una vez que la documentación de los Estándares de
Competencia está debidamente integrada, éstos se
presentan para aprobación del Órgano de Gobierno del
CONOCER.

Posteriormente se publican en el Diario Oficial de la
Federación e inscripción en el Registro Nacional de
Estándares de Competencia (RENEC).

Los interesados en integrarse como un 
CGC preparan su propuesta de 
integración y la presenta al Comité de 
Validación del CONOCER (COVACEC).

1

El Comité del CONOCER
Valida la integración del CGC.

2

Se firma el Acta de Integración entre el 
CONOCER y todos los integrantes del CGC.

3

El CGC integra uno o varios Grupos 
Técnicos de Expertos para el desarrollo 
del Mapa Funcional, EC e IEC.  También 
define las soluciones de evaluación.

4

El CGC integra el Soporte Documental 
del Estándares de Competencia para 
su validación.

5



Integración de Comités de Gestión 
por Competencias (CGC)

Criterios para la integración:
Alcance
Representatividad
Alto nivel de interlocución

Documentación soporte:
Solicitud de integración
Presentación con la propuesta de integración de 

CGC
Perfiles de las organizaciones que lo integrarán

Los representantes de las organizaciones preparan su propuesta 
de integración de CGC. 

El COVACEC revisa la propuesta  y aprueba la integración del CGC.

Una vez aprobado el CGC se formaliza su integración mediante la firma
del Acta y entrega de un reconocimiento (Cédula de integración al SNC).

Integrantes de un CGC:
I. Presidente; 
II. Vicepresidente, y 
III. Vocales (al menos dos dependiendo de la 
naturaleza del Sector).

*Adicionar al CGC una institución educativa
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Es el documento oficial que sirve como referente para evaluar y
certificar la competencia de las personas. El Estándar de Competencia
describe el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y
actitudes, con las que debe contar una persona para ejecutar una
actividad laboral, con un alto nivel de desempeño.

Estándares de 
Competencia



Metodología para el Desarrollo de 
un Proyecto de Estándares de 

Competencia (EC)



Integración de grupos técnicos

Personas que, por sus 
conocimientos y experiencia, 
poseen información clara y precisa 
acerca de la conformación del 
sector y funciones principales que 
realizan.

Equipo de trabajo integrado por un 
mínimo de 5 personas y se sugiere 
un máximo de 12 personas.

Pueden ser integrantes del Comité 
de Gestión por Competencia o 
Especialistas en el Sector que el CGC 
designe.

Su objetivo es Desarrollar el Mapa 
Funcional (MF), hasta las funciones 
individuales e identificar aquellas 
que  se requieren Estandarizar.

Personas que realizan Función
Individual a estandarizar, con un nivel
de experto y poseen un conocimiento
técnico preciso y actualizado de dicha
Función, además de capacidad para
identificar y determinar los aspectos
principales a evaluar referentes a la
función que se requiere estandarizar.

Equipo de trabajo integrado por un 
mínimo de 5 personas y se sugiere un 
máximo de 12 personas.

Su objetivo es determinar las 
Funciones  Elementales el contenido 
del Estándar de Competencia (EC) el 
Instrumento de Evaluación de 
Competencia (IEC).

Grupo Técnico de Expertos 
en el Sector (GTES)

Grupo Técnico de Expertos en 
la Función Individual (GTEFI)

Instalar su Comité de Gestión 
por Competencias (CGC).

Integrar el Grupo Técnico de Expertos en 
el Sector (GTES) y el Grupo Técnico de 
Expertos en la Función Individual (GTEFI).

Desarrollo el Mapa Funcional 
(MF).

Desarrollar el Estándar de 
Competencia (EC).

Desarrollar el Instrumento de 
Evaluación de Competencia (IEC).

Integrar el soporte documental del 
Estándar de Competencia.



Ruta Crítica para la  presentación de proyecto de EC

Desarrollo de 
MF

GTES
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Desarrollo de 
EC e IEC

GTEFI

Entrega de 
proyecto de EC

Comité Técnico 
del CONOCER

Asesoría

Dictamen 
Jurídico

Gestión para la 
Publicación en el 
DOF y en RENEC

GTES: Grupos Técnicos Expertos en el Sector

Sesión 
COVACEC

Tiempo Estimado por el CONOCER -100 hrs
(Este tiempo puede variar en función de la naturaleza del EC y la disponibilidad de 

horarios de los GTEFI)

Proceso Interno –DOF (de 20 a 30  días hábiles 
aproximadamente)

1ª. sesión

Aplicación PP

Fechas de sesión 

Enviar a CONOCER 
Versión Final del EC

CGTE
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Metodológica

Proveer de capital humano

CGC

C
G

C
1. Carta de Presentación del proyecto
2. Ficha Técnica (FT)
3. Mapa Funcional
4. Estándar de Competencia (EC)
5. Tabla de Especificaciones (TE)
6. Instrumento de Evaluación (IE)
7. Informe de Resultados de pruebas piloto (PP)
8. Carta de sesión de Derechos de Autor de EC e IEC
9. Datos Generales de Autor/Autores
10. Carta y soporte de Autorización de uso de logos para certificado
11.  Imagen/imágenes de logo/logos

No. Documentos

CGTEFI

http://200.76.60.178/pdf/N-DGAF-GT-01_2016.pdf


¿Qué es el
Mapa Funcional?

“Es la representación gráfica del conjunto
estructurado de las funciones requeridas, para
alcanzar los resultados previstos por algún
sector productivo, social o público, identificados
por un Comité de Gestión por Competencias”,
expresado a partir de un Propósito Principal
hasta identificar las contribuciones individuales
de los trabajadores.

Identificar y sistematizar gráficamente las funciones
que se realizan en el sector o en la organización;

Identificar las funciones comunes en la mayor parte de
las organizaciones;

Conocer el número de personas que realizan las
funciones más generales y las más específicas dentro
del sector u organización y que por lo tanto son
susceptibles de certificación;

Determinar el alcance y las prioridades de desarrollo de
Estándares de Competencia en el sector u organización
de manera gráfica;

Identificar cuáles funciones ya han sido desarrolladas
por otras organizaciones o sectores y que pueden
aprovecharse (facilitar la transferibilidad).

El Mapa Funcional permite: 



Principios del Análisis 
Funcional

Principios de expresión de las funciones

Acción + Materia de la Acción

2. UTILIZACIÓN DE LOS VERBOS

Verbos que permitan la observación y verificación 
física a través de los desempeños y/o resultados 
esperados. 

Operar el compresor HP-320

Archivar los documentos 
tamaño oficio

Ensamblar las piezas del 
Packard 1950

Materia de la Acción +  Acción 
Ejemplo: 
Diseñar (acción, verbo en infinitivo terminación ar, er, ir) 
El plan de mejora de la empresa rural (objeto sobre el que 
recae el verbo).

1. ESTRUCTURA 3. SITUACIONES 
LABORALES ESPECÍFICAS



Principios del Análisis 
Funcional

Todas las funciones deben cumplir con la Relación Causa - Consecuencia2

Propósito
principal

Función
clave

Función
intermedia

Función
individual

Función
elemental

Consecuencia

Causas Causas Causas Causas

Consecuencia Consecuencia Consecuencia



¿Con qué datos se fundamenta el MF?

Fundamentación 
del MF

Funciones Individuales
Funciones Clave y
Propósito Principal

Población

Funciones Individuales
Funciones Clave y
Propósito Principal

Empresas, Instituciones u 
Organizaciones 

Relación con el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN)

Funciones Clave 
Propósito Principal y



Desarrollo del Estándar 
de Competencia



EI EC expresa:

Lo que la persona debe ser capaz de hacer (qué);

La forma en que puede juzgarse si lo que hizo está bien hecho (cómo) y;

Bajo qué condiciones la persona debe mostrar su aptitud (contexto)

Es decir; expresa el saber, el saber hacer y el saber ser de una persona.



EI EC se compone 
de tres partes:

La primera de ellas se le llama DATOS GENERALES; en donde se expresa la información
cualitativa que da contexto a la descripción de la competencia individual.

La segunda parte de que se compone el EC es el PERFIL GRÁFICO DEL ESTÁNDAR DE
COMPETENCIA, y se dice que es la representación gráfica de la manera en que se
organizan las funciones elementales integrantes del EC.

La tercera parte del EC la componen los ELEMENTOS y cada uno de ellos se expresa por
medio de sus componentes entre los cuales existen obligatorios y opcionales.



Estándar de 
Competencia

Los componentes
del Elemento son:

a) Criterios de Evaluación de  Competencia
 Por Desempeño
 De Producto y, en su caso, 
 De Conocimiento

b) Respuesta ante situaciones emergentes

c) Actitudes/Hábitos/Valores

d)  Glosario



Estándar de 
Competencia

Criterios de Evaluación por Desempeño

Este criterio hace referencia al SABER HACER
del individuo, se establece en el estándar lo
que una persona es capaz de realizar en el
ámbito de su función individual.

Criterios de Evaluación  por Producto

Los criterios de evaluación expresados como
productos, refieren a objetos tangibles,
mediante los cuales es posible observar el
resultado de la actividad competente de la
persona con relación al elemento de
competencia.

Los criterios de evaluación expresados como 
conocimientos, refieren a la posesión individual 
de un conjunto de conceptos, hechos, reglas, 
procedimientos, teorías y/o principios que 
sustentan el desempeño de la función referida 
por el Elemento de Competencia.

Criterios de Evaluación de Conocimiento



Estándar de 
Competencia

Los criterios de evaluación expresados como
A/H/V, Se refieren a la predisposición o tendencia
de la persona a actuar con un determinado
comportamiento ante una situación, objeto o
persona con los que se relaciona durante su
desempeño.

El (GTEFI) deberá establecer cual (es) de las ocho
actitudes/hábitos/valores establecidas por el
CONOCER, son críticas para el Elemento de
Competencia.

Con el fin de favorecer la interpretación correcta
del EC, se recomienda integrar un Glosario, el cual
debe ser definido por el Grupo Técnico de Expertos
en la Función Individual, tomando como referencia
los siguientes aspectos:

• Términos que pueden ser extraños al público
usuario por su complejidad, por las variaciones
regionales, etc.

• Términos coloquiales que tienen un significado
particular en el medio en que se desarrolla la
función individual referida en el EC y que
pudieran resultar desconocidos para el público
usuario.

Criterios de Evaluación de 
Actitudes/Hábitos y Valores 

Glosario



Estándar de 
Competencia

Una situación emergente se caracteriza por:

• Su alta probabilidad de ocurrencia.
• No es productodel desempeñode la persona que realiza la función.
• Que el hecho de que ocurra ponga en riesgo la integridad física de la

persona y/o la de terceras personas y/o la del equipo/maquinaria involucrada
en el proceso.

• Ser inherente a la función enunciada en el Elemento de Competencia y al contexto de trabajo.

Criterios de Situación Emergente 



Estándar de 
Competencia

• Determinar los resultados críticos para el logro del Elemento.

• Definir las condiciones de calidad con las que dicho resultado debe realizarse.

• Ser los suficientes y necesarios para lograr en su conjunto el resultado referido
por el Elemento y;

• Estar expresados en el lenguaje usual del medio correspondiente.

Criterios de Evaluación deben:



DATOS 
GENERALES









CONOCIMIENTO



NIVEL DESCRIPCIÓN
1. CONOCIMIENTO Capacidad de recordar información como fechas, eventos, lugares, ideas principales, dominio de unamateria, etc. Implica que para su

adquisición se recogió información sobre hechos específicos (términos, hechos, convenciones, tendencias, etc.) y universales, métodos
y procesos o un esquema, estructura o marco de referencia (generalizaciones, abstracciones, principios, teorías, criterios, secuencias,
etc.), mismos que pueden ser evocados a voluntad.

2. COMPRENSIÓN Capacidad de entender información; captar el significado; trasladar el conocimiento a nuevos contextos; interpretar hechos; comparar,
contrastar; ordenar o agrupar información; inferir las causas y predecir las consecuencias. Refiere a aquellas conductas basadas en la
interpretación, la traducción, el resumen, la paráfrasis o laextrapolación de los conocimientos adquiridos señalados a voluntad.

3. APLICACIÓN Hacer uso de la información; utilizar métodos, conceptos, teorías en situaciones nuevas; solucionar problemas usando habilidades o
conocimientos. Implica la utilización de abstracciones que pueden darse en forma de ideas generales, reglas de procedimiento,
métodos generalizados, principios técnicos, ideas y teorías que deben ser recordadas y empleadas a voluntad.

4. ANÁLISIS Encontrar patrones; organizar las partes; reconocer significados ocultos; identificar componentes. Este dominio cognoscitivo puede
darse a manera de análisis de elementos, de relaciones y/o de principios organizadores.

5. SÍNTESIS Utilizar ideas viejas para crear otras nuevas; generalizar a partir de datos suministrados; relacionar conocimiento de áreas diversas;
predecir conclusiones derivadas. Refiere al uso de procesos para trabajar con elementos aislados, partes o piezas, ordenándolos y
combinándolos de tal maneraque constituyan un esquema o estructura que antes no estaba presente de maneraclara.

6. EVALUACIÓN Comparar y discriminar entre ideas; dar valor a la presentación de teorías; escoger basándose en argumentos razonados; verificar el
valor de la evidencia; reconocer la subjetividad. Implica la capacidad de formular juicios (cuantitativos y cualitativos) sobre el valor de
materiales y métodos de acuerdo con determinados propósitos o criterios.

Taxonomía 
de Bloom



ACTITUDES/HÁBITOS/VALORES

GLOSARIO



Actitudes/Hábitos/Valores

Actitudes / Hábitos / Valores Comportamientos asociados

Cooperación Ayudar y apoyar a otros en la ejecución de una tarea. 
Trabajar de forma conjunta para realizar una función o tarea que implique un 
proceso.

Iniciativa Ofrecer alternativas de solución.
Realizar acciones preventivas de una falla

Limpieza Realizar con pulcritud el trabajo.
Observar aseo personal.

Orden Establecer y/o respetar prioridades y secuencias en los procedimientos para 
realizar una tarea.
Presentar de forma clara y comprensible los resultados del trabajo

Responsabilidad Realizar el trabajo de acuerdo con los estándares de calidad requeridos
Ejecutar oportunamente las tareas

Tolerancia Disposición para comprender y atender las diferencias con los demás
Amabilidad Dar un trato cordial a las personas

Perseverancia Demostrar interés permanente por lograr lo propuesto



RESPUESTA ANTE SITUACIONES EMERGENTES



Es un indicador de las características de la función
individual expresada en el EC y se deberá determinar
una vez que todos los Elementos de Competencia
han sido concluidos.

El Nivel de Competencia

El Nivel de Competencia es el resultado de considerar tres 
factores:

El grado de variedad de la 
función individual se explica 
como la proporción de 
actividades rutinarias, con 
relación a las impredecibles
que son ejecutadas en esta

Un factor combinado 
de: la autonomía con la 
que se realiza el propio 
trabajo y la 
responsabilidad sobre el 
trabajo de otros.

La dificultad que entraña la misma
función individual, entendido como
las horas de entrenamiento que
necesitaría una persona que conoce la
función, pero que no la domina y por lo
tanto todavía no es competente

Estándar de 
Competencia



Dentro del Sistema Nacional de Competencias se distinguen
cinco Niveles de Competencia distribuidos en una escala del 1 al 5.

Uno • Desempeña actividades programadas, rutinariasy predecibles.
• Dependede instrucciones y decisionessuperiores.

Dos
• Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles.
• Dependede las instruccionesde un superior.
• Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico.

Cinco
• Desempeña una amplia gama de actividades tanto programadas poco rutinarias como impredecibles que implican la aplicación de

un rango variado de principios fundamentalesy técnicas complejas.
• Emite lineamientos generales a sussubordinados.
• Es el último responsable de la planeación y la programación de lasactividadesde la organización o grupo de trabajo.
• Es el último responsable de losresultadosfinalesdel trabajo de todos losequiposy personas que de él dependen.

Características

• Desempeña actividades tanto programadas rutinarias como impredecibles.
• Recibe orientaciones generalese instruccionesespecificas de un superior.
• Requiere supervisary orientara otrostrabajadores jerárquicamente subordinados.

Nivel de Competencia 

• Desempeña diversas actividades tanto programadas poco rutinarias como impredecibles que suponen la aplicación de técnicas y
principios básicos.

• Recibe lineamientos generales de un superior.
• Requiere emitir orientacionesgenerales e instrucciones específicas a personasy equipos de trabajo subordinados.
• Es responsable de losresultadosde lasactividadesde sussubordinadosy del suyo propio.

Tres

Cuatro



Tabla de Especificaciones



Esta tabla es el principal 
insumo para diseñar el IEC



Diseño del Instrumento de 
Evaluación de Competencia



Instrumento de 
Evaluación

El Instrumento de Evaluación de Competencia
(IEC) es el documento referido a un EC, en el
cual se establecen los mecanismos que
permiten determinar si una persona es
competente o no, en relación directa con una
o varias Funciones Individuales realizadas.



Instrumento 
de Evaluación

La validez refiere al contenido y se determina en 
la medida en que el instrumento de evaluación 
(IEC) evalúa todos y cada uno de los aspectos 
contenidos en los componentes de los 
Elementos establecidos en el EC y sólo deberá 
evaluar aquello que esté referido en el EC.

Las principales características del Instrumento de Evaluación de 
Competencias son la Validez y la Confiabilidad.

Validez Confiabilidad
La confiabilidad del Instrumento de Evaluación 
de Competencias (IEC), refiere a la capacidad 
que posee para generar resultados 
cualitativamente similares 
independientemente del momento y la 
persona que lo aplique. 

La confiabilidad está definida por la 
consistencia y coherencia de los resultados e 
información que recopile el IEC a través de 
diversas aplicaciones.



Instrumento de 
Evaluación

EL IEC se compone de seis secciones: El diseño del IEC comprende seis etapas:

I. Información general para el proceso de evaluación;

II. Introducción; 

III. Instrucciones de aplicación; 

IV. Tabla de aplicación; 

V. Cuantificación de los pesos relativos de los 
reactivos, y;

VI. Emisión del juicio de competencia y  juicio de 
competencia.

1.- Análisis y verificación del contenido del EC;

2.- Identificación de componentes y 
asignación de pesos relativos;

3.- Determinación de la secuencia operativa;

4.- Ponderación;

5.- Diseño de reactivos;

6.- Integración de la información en el IEC



I. Información general para el 
proceso de evaluación II. Introducción



III. Instrucciones de 
aplicación del IEC



IV. Tabla de aplicación



V. Cuantificación de los pesos relativos 
de los reactivos

VI. Emisión del juicio de competencia y  
juicio de competencia.



Prueba piloto



Comprobar si por medio del IEC es posible diferenciar entre personas competentes en una función 
individual y las que todavía no lo son.
Corroborar la pertinencia, aplicabilidad y claridad de los reactivos desarrollados.
Obtener información para la integración de la versión final del IEC.
Determinar la funcionalidad de la secuencia operativa de los reactivos, y;
Confirmar que el IEC evalúa en su totalidad la función individual para la que fue diseñado. 

Los objetivos de la aplicaciónde la Prueba Piloto son:

Esta reunión deberá contemplar el análisis de la información recopilada en el formato y deben participar todos los
elementos del Grupo Técnico de Expertos en la Función Individual.
Una vez identificadas las posibles mejoras al IEC se deberá registrar en un formato libre dichos cambios, es decir “el antes y
el después”.
El procedimiento para realizar dichos ajusteses el siguiente:
 Se leen los comentarios vertidos por los evaluadores en el formato de recopilación de información de la prueba piloto
del diseño del IEC.
 El Grupo Técnico los discute y decide si es conveniente o no modificar, añadir o eliminar algunos reactivos e
instrucciones del IEC, con el fin de hacerlo más claro.
Una vez realizados los cambios, se procederá a la integración de la versión final del IEC.

Reunión de ajuste

Prueba piloto
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GTES: Grupos Técnicos Expertos en el Sector
GTEFI: Grupos Técnicos Expertos en la Función Individual

Sesión 
COVACEC

Tiempo Estimado por el CONOCER -100 hrs
(Este tiempo puede variar en función de la naturaleza del EC y la disponibilidad de 

horarios de los GTEFI)

Proceso Interno –DOF (de 20 a 30  días hábiles 
aproximadamente)

1ª. sesión
2ª sesión

3er sesión 

4ta sesión 
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Enviar a CONOCER 
Versión Final del EC
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Metodológica

Proveer de capital humano
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1. Carta de Presentación del proyecto
2. Ficha Técnica (FT)
3. Mapa Funcional
4. Estándar de Competencia (EC)
5. Tabla de Especificaciones (TE)
6. Instrumento de Evaluación (IE)
7. Informe de Resultados de pruebas piloto (PP)
8. Carta de sesión de Derechos de Autor de EC e IEC
9. Datos Generales de Autor/Autores
10. Carta y soporte de Autorización de uso de logos para certificado
11.  Imagen/imágenes de logo/logos

No. Documentos

CGTEFI

http://200.76.60.178/pdf/N-DGAF-GT-01_2016.pdf


Certificado de 
Competencia



¡GRACIAS!


